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Registro de la Propie4ad a favor de dqnJpsé.doñ~I!:.lviraydofia
María Milagros Tascan Rozas" al follo CIento. vemtlOcho vuelto
etd lOmo doscientos ochenta y siete; .1ibrocincuentay cuatro
del Ayuntamiento de Cistierna, .finca nú.nl.erotnilc·u,atroc1entos
veinticinco de Cistierna. que es la misma que la númerodoscien
tos dos de Sabero, inscripción tercer~

Finca número dos.-8uperficieafectada•. doscientos ochenta
metros cuadrados, a segregar de la finca que:acontinuación se
describe:

«'Terreno secano al sitio de La Llosa, en término y Ayunta·
mÍi.~!~ü (¡[;' bUJtTP, de llovecic:ntos novelltay. nQeve metros
veinticinco decimetros cuadrados de. extensión: Lind8.: al :Norte,
con (inca de Vicente Garc1a; al Sur y al <:>este, con finca de
Aurelio Tascón, y al Este, con otra de los herederos de Víctor
F>.· LL;~;~.})

Inscrjpc1ón.~Figura inscrita en el Registro de, la Propiedad
de Riaño a favor de la Sociedad «Htilleras,tieSabero y Anexas,
Socledad Anónima», al folio ciento cincuenta y ·riué;ve. del tomo
trescientos treinta y seis del archivo, libro tres del AyUntamiento
de Sabero, finca nt'lmero doscientos ochenta y tres, .inscripción
primera.

Finca número tres.-Superficieafectada, doscientos ochenta
metros cuadrados, a segregar de .Ia finca q'Qe a continuación se
describe:

«Terreno secano al sitio de La Llosa,' en término y A.yunt.a
mi<:Tltu dE.- babe:'o, de novecientQsnoventa·· y nueve metros
veinticinco decimetros cuadrados de. e'XWnsi9n.· Linda: ..aINorte,
c')n finca de Vicente Garcla; al SUf;c9n otta: de los herederos
de Aurelio Tascón; al Este, cOILotrade V~cente Garcla. y al
Oeste, con finca de Adela Femártdez,»

lnscripción.-Figura inscrita en el'Re:g1stródelAPt'opiedad
de RiMO a favor de la Socledad«HuUerasde~abero;yAnexas,
Sociedad Anónima», al folio ciento. cincuenta y sIete del tomo
trescientos treinta y seis delarchivo,l1bro tresdel;Ayunt!tm~ento
de Sabero, finca número doscientos ochenta y d~ inscriPcIón
primera.

Finca número cuatro.-«Terreno secan0tllsitio ·deLa. Llosa.
en término y Ayuntamiento desabero, 0011 :uIll'l. e"tenm.ón de
mil cuatrocientos ochenta y dosmetroscuadr8:dos/fArtdi:\: al
Norte, con finca de Bernardo Sánchez, boycie la},ocietiadcOO1
pradora; al Sur, calle Real; al Este.,contlilcade'Atan~O,RQ

drlguez. hoy de la SOciedad compradora. y: al Oeste, con' tinca
de Santiago Fuertes, hoy de Vicente Garc1li.»

Inscripción.-Una· mitad indiVisa· ycb1COC)ctaVa¿;"pa~tesde:la
otra mitad indivisa constan inscritaf;; en d Regi$tro de !a PrO
piedad de Riafio a favor de laSocied~.(t<<<Hullerasde :SaberoY
Anexas. S. A.», al folio ciento clncuenta.· y ocho del:to:IDQ' tJ;es
cir·:'tns veinLisiete del archivo, libro d08delAy'u~tarniellto de
Sabera, finca numero doscientos uno. inscrlpclónculi$l.Iütres
octavas partes restantes de una mitadindlvi.saci.tn$taninscritas
en d l:1i-srno Hep'istro de la Propied8.dafavor de:q()IlJOSé, dofia
Elvira y doña Maria Milagros Tascón Rozas. al'fol1o,c:ielltouno
vuelto del tomo doscientos ochentaYBiete'del.archivo,lib.rocin~
cuenta y cuatro del Ayuntamiento de Cistierna. finca número
mi! trcscient0s noventa. y ocho ·de .. Cist1ern~quees la .misma
Que la número doscientos uno de SabérQ. inscripciótltercera.

Finca número cinco.-«Terreno ··s~ca.noal.•ltiode. La LlOsa,
Ayuntamiento de Sabero. de mil ciento -se~taYQCtt0J:lletr08
cuadrados de extensión. Linda: al Norte, c;:on':nncade V1c.en~e
García; al Sur, carretera; al Este. con'flncacte ponsta,ntipa..Gar~
cía, hoy de la Sociedad compradQr8.; y al Oes~con trncade los
herederos de Victor Tasc6n y DOlores ·:a.ozas,»

Inscripción.-Inscrita en el Registro de la ProPieda,dde Ría
fio a favor de la Sociedad «Hulleras deEJaberoy· A1)exas, .-Socie
dad Anónima». al folio ciento cihcuenta y,etnco del tolDo tres
cie{lf,."s treinta y seis del archivo, l1I~rotreBdel'Ayuntf:lIIliento
de Sabero, finca número doscientos' ochenta: y uno¡. inscripción
primera.

Finca número 8,--supertlcie afectada, tres mil .ochocientos
sesenta y cuatro nietros cuadrados, a segregar de la finca que a
continuación se describe:

*Terreno secano al sitio El Palomar. AyUntamiento- deSabe~
ro, de seis mil ocho-:ientos noventa y~seis metros cuadrados de
extensión, Linda: al Norte. con finca de Angel aal'C1a;;ll'1yFlo
rentino Cosio, Socorro y VicenteOarc1a; al SUr; oon,más Qe
la Sociedad compradora, SantiagoRodr1guez,YFrUctuoso Qarcm.
ante." Leandro Caballero; al Este, con Onciade los herEtqeros
de Emilio Martínez, y al Oeste, confin.cadeJosé Fernáridez;
hoy de la Sociedad compradora;)}

In~crípzión.-Figura inscrita en el Registro de laPropledad
de Hiaño a favor de la Sociedad «Hulleras de Saberoy Anexas.
Soeíf'fl'lct Anf'nimalJ, al folio cíentT cincucntáy tres del fomo
tE::"j'mtos írelnta y sets del archivo, 1i.b:ro tres 'del Ayt\ritaJTüento
de Sabero, finca número doscientos ochellta;insctlpci6n primer&;

Finca número's1ete~~arcE31ade terreno de mil doscIentos
ochenta y un. metros' cuadiados, que linda. según su descripción
actual:.,alNQtte·y al oeste,. con otras de «Hulleras de Sabero,
Sociedad.. Anónima» lnú1neros cinco y seis de la presente rela-.
ciÓD);al Esté, Con Leonor Galvón Sánchez, y al Sur, con la
carretera de:R,iafio a Cistierna.,)}

Aparececatastradaell el Servicio del Catastro de la Riqueza
Rústica,correspOndient;euJ partido judicial de Riaño. a favor
de «HuÍleras deSabero y Anexas, S~ A.», en el polígono cat·)rce,
parcelací:ento. cuarenta .Y,uno, paraje «El Palomar)}, con una
superficie de diez áreas noventa y una centiáreas.

Finca número ocho...,.,...«Parcela de terreno de mil ciento cua
renta. y cihco. metros cuadrado¡;:,a segregar de otra de mayor
e:a.bida, que linda.:.al'Norte.eon otra, de «Hulleras de Sabero y
Anexas. S,. A.» '(finca numerasejs de la presente relación); al
Oeste.. ·• con Leonor .GalvónSá-nchez,yalEste, con. Juan Arranz
}t'errw.ndez.)}

Aparececatastrada la ftncamlltriz a nombre de doña Baldo
mera de Ia."Calle: Qrtiz, al poligonocatorce; parcelas ciento c~
renta. y: tres aY b, delpllraje «El Paloma!» con una superfiCle
de mil''Cuatrocientoscincuenta ·ycuatro metros cuadradDs. co
rrespOndiendo como· la' ,anterior al término municipal de Babero.

ASi .lo dispongO pór el: presente Decreto, dado en Madrid a
once de febrero de mil novecientos setenta y Uno.

FRANCISCO FRANCO

El·:MiniStro. de: .. la. Vivienda.
VIC¡:NTJ!: MQRTES ALFONSO

DECRgTO 306/1971, de 11 de febrero, por el que
que se dectiLra urgente la ocupación de terrenos
ajectados:por .expropwGÍón forzosa en la,,> calles
d..e B ust;arviejo, José CabaUero Palacios, Mariana..
Lino (hoy. Santa MartaJ,Chamartín 11. Vasco de
Gama. pGr(.J:14 apertura de la calle de Sor Angela
de la Cruz, entre las de Orense e Infanta M erce
des, .sector avenida "'delGeneraltsimo (Madrid).

LaG()misiórt de Plal1:eamiento y Cpordinación del Area Me
tropoliuma'de,~adrid11flapropado un. proyecto de expropiacio
nesenel sectQrde la'ave-n1da del O:fme:ralisimo, que comprende
l~ ·finca¡; .deslgI1adas' C()TI los utí.me}':)S· uno al treinta y dos, con
facbad~s'alas calles de,Bustarvlejo, José Caballero Palacios,
MaJ."iap:a ,L1nQ (hoy Santl1l'4arlaJ,'Chamartín 'Y Vasco de Gama.
habiénd~epractica<io-elti'ámitede . información pública. sin
que dUrante' el mismo &e formulara alegación alguna, siendo
exaIl1in:acio Y aprClbad() definitivamente por la Comisión de Pla-
n~amierito y .Coordina~ióndel Area MetropoUtana de Madrid
e:n'sesió~ celebrada en veintitré's de septiembre de mil novecien
tos se:tenta., '

Elptoyecto de'expropiación .·aprObado tiene por objeto fun
damentalmenJ'e .la apertura y. ,cDnsiguiente Urbanización de' la
calle. deSo:r 4ngel4de la Cruz, en el tramo comprendido entre
·las deOreIlseelnfanta:'Mercedes,·slendo urgente su realización,
por 10 que· .e&procedente 'la'aplicación de lo .p~ylsto en el
artl(~u!odn.cuenta. ydos<ie la Ley de Expropla~lOn Forrosa.

Ep: su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y
previa dp,:lítjera'Ción delConse]o de Ministros en su reunión del
dia cinco de febrero de mil :novecientos setenta y uno,

DJSPONGO:

Articulo ún~co.~e declara de urgencia la ocupación de los
terrf'nof, r.~kB,(t()',en Mp..drid;RfeC'h.ctas. .por el proyecto de expro·
piacioneli. en el sector de la av~nida del GeneraUsimo. que com
prende<lá$fiI1casdesi,gtl:adas ~on 'los números uno al treinta y
doscon:fa:t:~da a: las calles: de Bustarviejo. José Cabanero
PalaciOS. Marianlt;Lino (hoy Santa Maria), Chamartin y Vasoo
de Gama,.par&: 1&.,., apertura y .urb~nización de la calle de Sor
Ahgela d~ la9fUz.~,:elttamocomprendido entre las de Orense
e Ihfanta Mercedes.

Seautori1l8;,a.la 'emntsiÓnde. Planeamiento y Coordinación
dell\re3,'Metropollt8.nadeMadrid para la ocupacIón de dichos
tetr'e'nos por los tr:mutesprevístos'enel articulo cincuenta y dos
de la LeY de· ExpropiactórrPOrzosa, de· dieciséis de diciembre de
mn·· novecIentos cincuenta y cuatro y conc(}rdantes del Regla
m.ento d-eveintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y siete.

Asf 10 dispongo. por el presente Decreto. dado en Madrid a
once de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mint"tro de in Vlvíen(la.
VICENTE .. MORTES ALFONSO


